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Monumento al Marino Mercante
	Si vas a terminar la Diplomatura de tres años de Máquinas Navales o de Navegación Marítima, te puedes embarcar como Alumno en un buque mercante para realizar los días de mar que permiten la obtención de los títulos profesionales de OFICIAL DE MÁQUINAS DE 2ª CLASE o PILOTO DE 2ª CLASE DE LA MARINA MERCANTE.

Te conviene tramitar la Libreta de Navegación si no lo has hecho ya. Y solicitar en el Instituto Social de la Marina (I.S.M.) pasar el Reconocimiento médico imprescindible para embarcarse y que se estampa en la Libreta de Navegación.
 Una vez hayan salido todas las calificaciones solicita en Secretaría el 

	Título de Alumno. Es tu carta de presentación en el barco y certifica que reúnes todos los requisitos para prepararte para Profesional. Recoge también los certificados de especialidad  para tramitarlos en Capitanía Marítima. Son imprescindibles para el embarque y el ejercicio de la profesión según el tipo de barco y la actividad que se desarrolle a bordo. (Ver final del impreso)

	El marino mercante goza en la actualidad de una amplia oferta de trabajo en navieras estatales y extranjeras pudiéndose señalar que prácticamente no existe paro.

Puedes embarcarte en un buque de pasaje (ferry) de los que tienen líneas regulares de pasajeros entre las islas Baleares, Canarias y Norte de África. 

O bien en un buque tanque (petrolero, gasero o quimiquero) con rutas que viajan por todo el mundo. U otro tipo de buques: portacontenedores, barcos que transportan coches, …
El sueldo actual de un oficial parte de un mínimo de 2.200 € mensuales con un ritmo de trabajo entre 2 ó 3 meses de trabajo a bordo y 2 ó 3 meses de vacaciones en casa.

	[image: image2.jpg]



	[image: image3.jpg]



	[image: image4.jpg]




	Los cargos de CAPITÁN Y JEFE DE MÁQUINAS pueden llegar a obtener unos rendimientos de 5.000 € /mes, siendo imprescindible para la obtención del título profesional tener el título académico de Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo o Máquinas Navales.

	OTRAS SALIDAS INTERESANTES :

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO /EMPRESAS PRIVADAS/ UNIVERSIDAD, INSTITUTOS DE ENSEÑANZA MEDIA, CENTROS DE FORMACIÓN

	Puedes trabajar en tierra en la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA en organismo relacionados con el mundo marítimo, obteniendo plaza en las convocatorias públicas que se publican en el B.O.C (Boletín Oficial de Cantabria) o en el B.O.E. (Boletín Oficial del Estado):

· Control de Tráfico Marítimo

· Vigilancia Aduanera

· Actividades Portuarias

· Controlador aéreo

· Técnico de Seguridad y Medio Ambiente

En EMPRESAS PRIVADAS:

· Astilleros

· Actividades Portuarias
· Mantenimiento
En la UNIVERSIDAD, INSTITUTOS DE ENSEÑANZAS MEDIAS, CENTROS DE FORMACIÓN:

      -    Docencia e Investigación


  Libreta de Navegación: “La Libreta Marítima es un documento oficial que tiene una doble función, por un lado es el documento de identidad del marino, aceptado internacionalmente, y por otra, mantiene un registro de los embarques y desembarques de su poseedor.” Se tramita en la Capitanía Marítima. La documentación necesaria es la siguiente: 
· Una solicitud normalizada y firmada por el interesado, o quien le represente. 
· 2 fotografías tamaño pasaporte, con nombre y apellidos escritos a lápiz en el dorso, en las que el interesado estará con la cabeza descubierta y sin gafas oscuras. 

· Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o del Pasaporte Español en vigor, o certificación de la partida de nacimiento expedida por el Registro Civil correspondiente. 

· Papel de pagos al Estado o, preferiblemente, mediante ingreso en la cuenta corriente número 0182-2370-48-0201518791 de la entidad BBVA, por un valor total de 1,80 €. 

· Fotocopia compulsada de una tarjeta profesional marítima o de un certificado de seguridad o especialidad marítima o certificación de que el solicitante es alumno de una Facultad o Escuela oficial o Instituto Politécnico de formación profesional marítima. Será admisible además fotocopia compulsada del resguardo de solicitud de una tarjeta profesional o de un certificado de seguridad o especialidad marítima

   Título de Alumno: Es un Certificado a doble hoja que lleva la fotografía del alumno. Se tramita en la Secretaría de la Escuela. Documentación necesaria:

· Una solicitud normalizada y firmada por el interesado, o quien le represente.
· 2 fotografías tamaño pasaporte, con nombre y apellidos escritos a lápiz en el dorso.

· Fotocopia de la 1ª hoja de la Libreta de Navegación.
· Tasa: 22, 46 €. (El impreso para llevar a la entidad bancaria se entrega en Secretaría).
   Navieras y Agencias de embarque:   La mejor información sobre las dirección de navieras españolas se encuentra en la página web de la Asociación de Navieros Españoles: http://www.anave.es .

Una vez que obtengáis el título profesional puede interesaros conocer algunas agencias de embarque a través de las cuales muchas navieras contratan a su personal. A continuación se sugieren algunas de las existentes, así como determinadas navieras que os puedan ser de interés: 
	Empresas Navieras


	ACCIONA – TRASMEDITERRANEA -Avda. de Europa, 10 Parque Empresarial La Moraleja - 28108 MADRID
Tel.: 91 423 85 00; Fax: 91 423 89 95 (Servicios de Línea regular de pasajeros, ferry y carga)

	EUROLÍNEAS MARÍTIMAS, S.A.  (GRUPO BALEÀRIA) -Estación Marítima, s/n - 03700 DENIA (ALICANTE)
Tel.: 966 42 86 00; Fax: 965 78 76 05  (Pasajeros, ferry y línea regular de carga)

	FLOTA SUARDÍAZ, S.L.  Ayala, 6 - 28001 MADRID Tel: 91 576 23 03 -91 431 66 40;   Fax: 91 431 80 93 
(Ro-ro y Car carriers. Tramp y Línea Regular)

	KNUTSEN ESPAÑA, S.L. (Managed by Knutsen OAS Shipping AS) Smedesundet 40 –Noruega sfe@knutsenoas.com  Fax 91 650 4663 Consultar www.knutsenoas.com

	NAVIERA DEL ODIEL, S.A. José Abascal, 58 - 3ª pl. - 28003 MADRID  Tel.: 91 441 94 11; Fax: 91 442 03 89  (Servicios de Línea Regular de Contenedores). Persona de contacto en Santander: Manuel S.Martín (942211800).

	TEEKAY SHIPPING SPAIN, S.A. Musgo, 5 - 2º - 28023 MADRID Tel.: 91 307 73 29; Fax: 91 307 70 43
(Petroleros de crudo. Tramp)

	N.G.S.C.O  Curriculum Vitae a email : mmartin@ngsco.com, or complete the short Application Form at our website www.ngsco.com/profile/marinperdept.aspx and mail to opportunitiesatsea@ngsco.com. When replying please quote "Ref WS". (Buques Gaseros: LNG)
I.S.M. : Plazas para embarcar de alumno en el “Juan de la Cosa”,(preguntar por Mª Jesús,tlfno: 942 21 46 00


	Agencias de Embarque


	Bereincua Hnos. S.L. Alameda de Mazarredo, 9 - 48001 Bilbao (España) Tlf.:(34) 94 435 45 30; 
Fax:(34) 94 435 45 38/9  Telex: 32155  email: bereincua@bereincua.com

	Consulmar S.L. BILBAO-HEAD OFFICE Edificio "UDONDO" , Ribera de Axpe, 50 -48950-ERANDIO 
VIZCAYA (SPAIN) Phone: +34-94.480.03.75  Fax: +34-94.480.01.32  email: consulmar@consulmar.es

	Ibernor S.L.  C/ Bertendona, 4. CP 48008 Bilbao / Vizcaya  Tlf: +34-94 4794390 Fax: +34-94 4790606 +34-94 4790083  email: ibernor@ibernor.com 

	Jose Maria Candina S.L. San Vicente, 8. P.O.Box 520 – BILBAO /Vizcaya/Spain 
Telephone: 34-94-4239036 - Fax: 34-94-4236736 Telex: 32734 (CANDI E) email: cadina@jmcandina.com


Títulos Profesionales de la Marina Mercante
	Capitán de la Marina Mercante  
· Estar en posesión del título académico de Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo o del título o títulos que le pudieran suceder en aplicación de lo dispuesto en el R.D. 1394/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de enseñanzas oficiales, así como de cualquiera de los homologados en el R.D. 1954/94, de 30 de septiembre, sobre homologación de títulos a los del catálogo de títulos universitarios oficiales.
· Estar en posesión del título profesional de piloto de primera de la marina mercante o de piloto de segunda de la marina mercante
· Acreditar un período de embarque no inferior a 36 meses como oficial de puente. Este período podrá reducirse a no menos de 24 meses si se acredita el ejercicio profesional de capitán o de primer oficial de puente durante un perìodo de embarco de al menos 12 meses.
· Haber superado el reconocimiento médico de embarque marítimo realizado por el Instituto social de la Marina en el momento de la solicitud del título.
  

	Piloto de 1ª Clase de la Marina Mercante
· Estar en posesión del título y la tarjeta profesional de piloto  de segunda de la marina mercante en vigor.  
·  Haber ejercido de oficial de puente durante un período de embarque no inferior a 12 meses.
· Haber superado el reconocimiento médico de embarque marítimo realizado por el Instituto Social de La marina en el momento de la solicitud del título. 

	Piloto de 2ª Clase de la Marina Mercante
· Estar en posesión del título académico de Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo o del título de Diplomado en Navegación Marítima o del título o títulos que le pudieran suceder en aplicación de lo dispuesto en el R.d. 1394/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las eneseñanzas oficiales, así como de cualquiera de los holologados por el R.D. 1954/1994.
· Haber cumplido un período de embarque no inferior a 12 meses como alumno de puente en prácticas, realizando al menos 6 meses en actividades de la guardia de navegación, como parte de un programa de formación conforme a los requisitos de la sección A-II/1 del Código STC”. Este hecho habrá de cosntar en el libro de registro de la formación.
· Haber superado el reconocimiento médico de embarque marítimo realizado por el Instituo Social de la marina en el momento de la solicitud del título.
· Haber superado la prueba de idoneidad profesional determinada por el Ministerio de Fomento, de acuerdo con las normas de competencia de la sección A-II/1 del Código STCW. 

	

	Jefe de Máquinas de la Marina Mercante
· Estar en posesión del título académico de Licenciado en Máquinas Navaleso del título o títulos que le pudieran suceder en aplicación de lo dispuesto en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, así commo de cualquiera de los homologados por el R.D.  1954/1994.. 
· Estar en posesión del título profesional de Oficial de Máquinas de primera clase de la marina mercante o de oficial de máquinas de seguna clase de la marina mercante. 
· Haber ejercido de oficial de máquinas durante un período de embarque no inferior a 24 meses.
· Haber superado el reconocimiento médico de embarque marítimo realizado por el Instituto Social de la Marina en el momento de la solicitud del título. 


	Oficial de 1ª Clase de la Marina Mercante
· Estar en posesión del título profesional de oficial de máquinas de segunda de la marina mercante. 
· Haber ejercido de oficial de máquinas de segunda durante un período de embarque no inferior a 12 meses.
· Haber superado el reconocimiento médico de embarque marítimo realizado por el Instituto Social de la Marina en el momento de la solicitud del título. 
 

	Oficial de 2ª Clase de la Marina Mercante
· Estar en posesión del título académico de Licenciado o Diplomado en Máquinas Navales o título de graduado que le sustituya en aplicación de lo dispuesto en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, así como de cualquiera de los homologados por el R.D. 1954/1994.. 
· Haber cumplido un período de embarque no inferior a 6 meses como alumno de máquinas en prácticas, conforme a lo dispuesto en la sección A-III/1 del Código STCW. Este hecho habrá de constar en el libro de registro de la formación. 
· Haber superado el reconocimiento médico de embarque marítimo realizado por el Instituto Social de la Marina en el momento de la solicitud del título.
· Superar la prueba de idoneidad profesional determinada por el Ministerio de fomento, de acuerdo con las normas de competencia de la sección A-III/1 del Código STCW. 

	


Ç

CERTIFICADOS DE ESPECIALIDAD

CRITERIOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE ESPECIALIDAD SIGUIENTES:
	1 -BOTES DE RESCATE RÁPIDOS - Para alumnos Diplomados a partir del curso 2003/2004.
2 Tener superados el total de créditos de su titulación (Diplomado en Navegación Marítima o Diplomado en Máquinas Navales)

3 Tener aprobada alguna de las siguientes asignaturas optativas (No son válidas a estos efectos las asignaturas aprobadas antes de octubre de 2001: 

a. 3559 Navegación y Maniobras en embarcaciones de supervivencia.

b. 3599 Manejo de embarcaciones de supervivencia



	-FAMILIARIZACIÓN EN BUQUES TANQUE  

 -BUQUES PETROLEROS  
-BUQUES GASEROS  

-BUQUES QUIMIQUEROS
	( Para alumnos Diplomados a partir del curso 2003/2004.


	1 Tener superados el total de créditos de su titulación (Diplomado en Navegación marítima, Diplomado en Máquinas Navales).

2 Tener aprobada alguna de las siguientes asignaturas optativas (No son válidas a estos efectos las asignaturas aprobadas antes de octubre de 2001: 

a. 5231 Buques Petroleros, Gaseros y Quimiqueros.

b. 3598 Buques Petroleros, Gaseros y Quimiqueros.



	- BUQUES DE PASAJE  
- BUQUES RO-RO DE PASAJE Y BUQUES

  DE PASAJE DISTINTOS A RO-RO
	( Para alumnos Diplomados a partir del curso 2003/2004.


	1 Tener superados el total de créditos de su titulación (Diplomado en Navegación Marítima/Diplomado en Máquinas Navales)



	-RADAR DE PUNTEO AUTOMÁTICO (ARPA) - Para alumnos Licenciados a partir del curso 2003/2004.
1
Tener superados el total de créditos de su titulación (Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo)

	-FORMACIÓN BÁSICA  (No son válidas a estos efectos las asignaturas aprobadas antes de octubre de 2001).
1. Para los alumnos de los Planes de Estudio de Diplomado en Navegación marítima, Diplomado en Máquinas Navales o Ingeniero Técnico Naval.

2. Tener aprobadas las asignaturas de Seguridad del Buque y Prevención de la Contaminación y Medicina Naval o Marítima.

   

	-CAPACITACIÓN DE OPERADORES DE MUELLE O TERMINAL QUE MANIPULEN MERCANCÍAS PELIGROSAS EN LOS PUERTOS –(Para alumnos Diplomados o Licenciados a partir del Curso 2005/2006

1. Para los alumnos de los Planes de Estudio de Diplomado en Navegación marítima, Diplomado en Máquinas Navales o Ingeniero Técnico Naval.

2. Tener aprobada la asignatura 3567 Transporte de Mercancías Peligrosas en el Transporte Multimodal



	- EMBARCACIONES DE SUPERVIVENCIA Y BOTES DE RESCATE (NO RÁPIDOS)

-AVANZADO EN LUCHA CONTRA INCENDIOS
	( Para alumnos Diplomados a partir del curso 2005/2006

	1. Tener superados el total de créditos de su titulación (Diplomado en Navegación Marítima/Diplomado en Máquinas Navales)

2. Haber realizado las Prácticas en Jovellanos


	- GMDSS RESTRINGIDO (Para alumnos de la Diplomatura en Navegación Marítima) Primer año de impartición curso 2008/2009. 

- Tener superadas las asignaturas de Seguridad del Buque y Prevención de la Contaminación, electrónica, Inglés Náutico y Servicio Radiotelefónico Marítimo (optativa).

	- GMSS GENERAL: Para alumnos de la Licenciatura en Náutica y Transporte marítimo y Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima (optativa). 


Gamazo 1 -  39004 Santander

Teléfono: 942 201311/12

http://www.unican.es/Centros/nautica
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